
EL PRESIDENTE CARLOS IBA~EZ y LA MASONERIA 

La Historia Política de Chile, así como las demn.~ historias par
ticulares, se enriquece cada día con el aporte de nuevos trabajos y 
documentos, que contribuyen en su conjunto a conocer los distintos 
períodos de nuestra vida nacional. Agregamos aquí, al repertorio do
cumental, dos piezas de indiscutible valor histórico, las cuales, tanto 
por su contenido como por su importancia, ayudarán a iluminar, sin 
lugar a dudas, un aspecto poco conocido, Telacionado con el segundo 
período presidencial del General Carlos lbáliez del Campo. 

Damos a la publicidad en un primer término las Reflexiones sobre 
el Panorama Nacional que contiene el pensamiento político de la Ma
sonería Chilena referido a ciertos tópicos de capital gravedad que a 
su juicio deberían ser las señas de su acción ante el delicado momen
to político-social que en ese entonces se vivía. Este pensamiento 10 he
mos tomado del 11ensaje Anual que con moti\'o de la Tenida Ordina
ria, celebrada el 8 de junio de 1957, leyera ante los miembros de la 
Gran Logia de Chile, su entonces Serenísimo Gran Maestro, Alejandro 
SeTaní Burgos 1, documento contenido en las p,iginas 3 a 10 del citado 
;"[en~aje. 

Asimismo, incluimos el infOrme inédito de las entrevistas que 
sostuvo el Gran ~Iaestro Serani, y el miembro de la Gran Logia de 

Au:JANDRQ SEl\ASI BURCOS, 

I Profesor de Estado en )<,fatemáticas y Física, Rector de Liceos durante va
rios períodos; abogado en 19:!7. Perteneció al Partido Demócrata. Intendente de 
Hio-Bío en 1932; nombrado )<'Iinistro del Trabajo (19 de abril de 193-1); )<,linistTo 
de Tierras y Colonización (31 de marzo de 1936); )<,Iinistro de Justicia (24 de 
mar7.o de 1937) durante la segunda administración de Arturo Alessandri; "finistro 
tld Trabajo (B de agosto de 1950) durante la administración de Gabriel González 
Videla. En 1951 fue elegido Ser. Gran Maestro de la Gran Logia de Chile, para 
los períodos de 1951- 1956 Y 1956 - 1959 pero, a finos del año 1957 renunció 11 

la Gran Maestría, "por razones que hubieron de tomarse en cuenta", según anota 

t~~ ~ ~USFu~~~e~f~rd~i:e~i~C~~~~oid;ofu~/:cst~~:i~:S (~~~~n~~9~~utaE;;.I, O~:: 
Sanliago de Chile, 1967: pág. 463. También véase: Rf:llisla Masónica de Chile, 
año XXXI, nÚJnCros 3 _ 4, ma)"o y junio, 1954: pág. 67 - SO. AdemM, año XLIV, 
números 1 _ 2, marzo y abril, 1967: pág. 3 _ 4. Cran Logia de Chile, Oriente de 
Santago. Diccionario Biográfico de Chile. Empresa Periodistica de Chile Editores, 
decimatercera edición, Santiago, 1967, pág. 1462. 
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Chile Santiago Labarca, con el cntonces Presidcnte de Chile, General 
Carlos lbáñez. 

Ambos documentos, que ahora presentamos, pertenecieron al aro 
chivo del ensayista e historiador masónico don Egidio Rivera Orrego 
(189L-1975), qujen ocupara entre otros cargos el de Venerable \Iacstro 
de la Logia Verdad NI? 10 de Santiago. 

En cuanto a la entrevista Sera ni - Ibáilez, celebrada ell Santiao') 
el 29 de ma)o de 1957, sólo teníamo.~ noticia de su exi,lencia por ~~ 
breve}' vago comentario que sobre el partit-ular le hizo d propio Ce
neral lbáñez al Ministro de Economía de su último ministerio I.Ui.1 
Correa Prieto!! en una de las tan ta~ collver~ac¡on('~ íntimas que CQn el 
Mandatario sostuvo éste, después de las diarias agotadoras tomadas 
gubernativas y que consiguió Correa en su obra ··El Presidente lbá· 
ñez. La Política}' los Políticos. Apuntes para la lIi~toria··s. 

En lo referente a In entrevi~ta Ibáilez - Labarca. ol·urrida tnmbkn 
en Santiago, el l ' de junio de ese 3110, podemos afirmar que ésta t't 

la primera ocasión en que se la seiiala. pucsto que el señor Correa 
Prieto no da ningún antecedente sobre ella, ni tampoco la hemos 1.'[1. 

cantrado mencionada en otra obra. 
Por último, quisiéramos agregar que los dos documentos que pre· 

sentamos, titulados Reflexiones sobre el Panorama Nacional e Inforrnt 
de las Entrevistas, se encuentran intrínsc'Cumcnte ligados entre sí, como 
plementando, por tanto, uno al otro, siendo éste el motivo metodológi. 
('O que nos movió a publicarlos juntos. 

El 20 de julio de 1916, en la Cámara de Diputadm, el parlamell· 
tario radical Carlos Alberto Huiz planteó Hila interpcJaci6n al l\linistro 

LUIS CoRREA PruI':"!O: 

:! Economista; politico no nditanlc tic tendencia lIberal; autor de v~riaJ o.bró\ 
tic 5U especialidad; representante de Chile en Congresos Inlnamt'ricanos. \Im" 
brado Ministro de Economi]1 según De-cret() N9 5.4.J7, publkado en el Di.uio (lb. 
cial con fecha 7 de n()Viemhre de 1957; temünando m gesti6n ministcrial por I\0IIIo

bramiento de Roberto Vergar(!. lIerren, de acuerdo a la Const!tuCi6n, según De· 
creto N9 7.109, llublicado en el Di.1rio Oficial con fecha l~ de no ... ¡<,mbrt k 
1958, sobre Correa, véase: Diccionario 8wgráfico, oo. cit. pág. 350. 

De aquí En adelante debe tenerse en cuenta que todos los dl.'Creto'>, taato lit 
nombramiento romo de rl'mmcia, son promulgados por el Ministerio tlel Interior 
de cuyas lisIas ofidlllcs hemO!. tomado los datos que en las notas mencionamOS 

I Editorial Orbe, Santillgo de Chile, 1961: 280 páginas. 
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de Guerra, General Jorge Boonen Rivera. El motivo de esto fue L"\ 
dietación de un decreto prohibiendo a los miembro~ del Ejército que 
formaran parte de asociaCiones secretas, basándose en que el juramen
to de fídelidad a la bandera primaba sobre cualquier otro que pudie
SO:l llevar a cabo. De acuerdo con las actas de la Cámara el debate de la 
interpelación se arrastró hasta el témlino de las sesiones ordinarias sin 
que hubiera un pronunciamiento sobrc ella, puesto que lo~ parlamenta
rios de la Alianza Liberal vieron en e] decreto una cuestión de carác
ter doctrinario: en que se atacaba a la libertad de conciencia r a la~ 
garantías individuales, lo quc lo hacia francamente inconstitucional. 
Para sectores de librepensadores ~sobre todo para los radi('a!es~ el 
decreto significaba un claro y directo ataque a la .\lasol1ería. La Lig'l 
.\Iilitar 1, organización creada en 1911 por jóvenes oficiales dcl Ejército 
··con el fin verdaderamente revolucionario de hacer presión sobre lo~ 

poderes públicos y obtener que .se preocuparan de las imtitucione~ 
armadas"~ y, la comprobación, por la Inspección Gencral del Ejérc.:ilo, 
~n 1915, de la existencia en la E~cuela Militar de "propaganda cn pro 
de la filiación del personal en las logias ma.~Ónicas·· fueron los funda
mentos que se tuvieron en cuenta para la dictación del alltcs mencio
liado decrcto. El sentido que tenía la prohibición para la superioridad 
del Ejército era resguardar la disciplina, evitando que personas y cor
poraciones se inmiscm·cran en el funcionamiento de la institución. 
Boonen Rivera, en su ·defensa ante la Cámara, reveló el antecedente 
que esta influencia se podía palpar en la práctica en hechos tale~ 
"como el movimiento del personal", es dccir, en 105 ascensos. 

00:"- G.-\RLOS IHÁ:\-EZ \' L,\ :\IASO'\"ERÍA 

Por aquella época, no cabe duda que el Alto "landa sabía con 
certeza que un número importante de oficiales pertenecía a distintos 
tipos de asociaciones, incluyendo la ,\Iasoneria. Entre éstos se contaba 
el cntonces jovcn Capitán Carlos lbáüez del Campo, quien, hacia 1911, 
fue iniciado en los trabajos del Taller masónico por el Coronel Alfredo 
Délano, hombre serio y estudioso, uno de los oficiales má.~ preparados, 

~ este lema véase: Millar Can·acho, René; Significado Ij Antecedentes 
drl .\fouimicnto Militor de 1921, en. Historia 11, 1972 _ 1973, Santiago, 19'74: ¡m-

giDas~ ~~ ii!~real Enrique: Ui,fQr,a camll/eta y doctntlC"t/U/lI del periodo rcoo/u
cionorio 19:!1 _ 1925, Sautiago, 1927: página 34. 
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según la descripción del propio General lbáñcz. Délano tenía bucnJ 
idea de su capacidad y corrección~, lo que debió haber influido en Sil 

ánimo para presentarlo a la Orden. 
El Ceneral lbáñez fue un leal ma.~ón y a pesar que ella lo expul. 

sara de su filas cuando se retiró del Cobiemo en su primera Adminis
tración, el 26 de julio de 1931 " guardó sincero respeto a sus principios 
de tolerancia y fraternidad, siendo rehabilitado de vuelta del exilio que 
Hlfrió en Argentina 5. 

En 1942, cuando el Parlido Conservador adhirió a su candidatur.!. 
a la Presidencia. en contra de Juan Antonio Ríos, fue visitado por U111 

Comisión de jóvenes conservadores que presidía Francisco Bulnes con 
el objeto "de conversar sobre cl tema de la Masonería y conocer Sil 

posición espiritual y filosófica". Carlos lbáfiez, en aquella oportunidad. 
luego de sincerarse, la defillió, según Correa Prieto, como "una entidad 
humanitaria y filosófica, donde, como en todas partes, hay buenos y 
malos, pero la verdad es que en esa institución hay menos malos {lue 
en otras., ,". Don Carlos recordaba que "parece que salió bien del 
examen, porque después acordaron apoyarlo" 9. 

El apoyo conservador a Ibáliez debe haber producido una pai. 
ma impresión dentro de los más intransigentes círculos masónicos, si 
consideramos que para ellos todo lo que vÍlliese de h~ {)rielltaeionc~ 
de la Iglesia Católica era simplemente "reacción". En su furor laicista. 
una alta dignidad de la Orden decía en un aplaudido discurso por 
aquellos mios: ÜEstimamos que es necesario escoger a los miembros 
más destacados extraídos preferentemente del .~ector profesional, para 
que fonnen un frente capaz de combatir con éxito en defensa uel lai
cismo, en contra de las disciplinadas huestes del Opus Dei y de la .. 'le· 
ción Católica". Ante tales declaraciones, es fúci! suponer que la persoM 
de Ibáñez, sin dnda que debe haberles parecido a aquellos paladines 
del laicismo demasiado sospechosa de "herejía" 

ro Cor~a. Prieto, ob. cit. , pago 158. 
1 En esos dificiles momentos p~r~ el paí~ , el General Ib:\ii.ez hizo enlreg3 dd 

\Iando Supremo al }>residente del Senado, Pedro OP.1Z0 Lctdier, quien asumió 
la Vicepre.~idencia de la República de acuerdo !l la Constitución. Pero el ~ñor 
Opazo traspaSÓ t:I poder el m¡smo día al ~1inistro del Interior, Juan Esteban 'lo ' 
tero Hodriguez, ejerciéndola éste h3sta el 20 de agoslo del mismo ai,o, fechl ('!l 

oue renunció al aceptar la candidalura a Presidente de la R('I)ública, que il' fllt 

~frecida por los partidos R:l.(lic.11, Conservador y Liberal 
8 Rivera Orrego, Egidio: Apunte: (inédito ) . 
~ Correa Prieto, oh. cit., p.ígina 157. 
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De acuerdo a los antecedentes que se desprendlCll de los docu 
meotos del Archivo Rivera Orrego, entre éstos el terto de las Quere
llas contra Ibállcz y la tácita adhesión masónica a la candidatura Rim. 
que hemos tenido la oportunidad de compulsar al preparar la presente 
introducción, parece ser que la Orden poco o nada creía en la since
ridad del sellor General para con sus altos postulados. Don Carlo5, ~iH 
embargo, olvidando pasadas tristezas, la consideraba en alta estima 
hablando siempre de ella con el cariilo con que lo haría un ilusionado 
'\prendiz o un viejo Macstro, incluso ante grupos de p('r~onas de tan 
diferente pensamiento )' actitud filosófica COmo lo manifiesta Correa 
Prieto en el párrafo que de su libro hemos copiado anteriom\ente, En 
el carácter de Ib,Í11ez, los odios personales y las malquiscencias no te
nían cabida, aunque profundos conflictos punzaran 10 más íntimo d>:' 
m eSpíritu, Ni siquiera por Arturo Alessandri Palma, otro líder sin 
disputa, tenía rencores, aunque es bien sabido que no se aplaudían 
mutuamente. Tobías Barros Ortiz 10 ha escrito al respecto: "Ko sé si 
digo una cosa que les va a parecer inverosímil. Ibáiiez nunca odió a 
Alessandri. Nunca lo nombró con odio, Era mucho lo que reconocía 
al Gobierno y a la persona de Don Arturo, Habían sido amigos, En· 
tiendo que los dos eran masones, De manera que eso también pudú 
acercarlos, , , ", Asevcraciones parecidas sobre la incapacidad del alma 
de Ibáñez para odiar, pueden leerse en Correa Prieto. Egidio Rivera, 
quien tu\'o ocasión de conocer al ~Iandatario en diversas circunstan
cias y épocas, tenía semejantes conceptos sobre el General. 

En otro orden de cosas, el mismo memorialista Barros, retratando 
al personaje)' comparándolo con Don Arturo "que era bueno para el 
garahato", dice: "lbáñez era muy fino en su trato, jamás dejó, por 
Ejemplo, de abrir la puerta o de poner el abrigo a sus visitantes. Yo 
oí -dice- muchas veces la opini6n de la gente ... de sefioras que de· 
cían: teníamos miedo del Sargento, qu e hombre más fino", 

Volviendo al campo político-masónico, una actitud muy diferen· 
te es la que hallamos en lo referente a las relaciones que se daban 
en la década de 1940 entre la Masonería chilena e lb.íñez, puesto 
que al año siguiente de su entrevista con Francisco BuInes, que tuvo 
por resultado el apoyo político conservadOr contra la Caudidatura 
Ríos, Carlos lbáñez del Campo enfrentaba una nueva querella mas6ni-

~Barros Ortiz Tobías. Testi8(M del Siglo XX. &lit. Áconcagu~, 1979, 
{lágina 25. 
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ca en su contra 11, la cual, iniciada en el seno del Tnhullal de la Logia 
Verdad N9 10 del Valle de Santiago, pas6 luego :lo ventilarse en 10.1 
altO.> )' rigurosos claustras del Tribunal de Honor de la Gran Logia de 
Chile. 

Es así como el día 7 de octubre de 1943, al Yennable ~laestro de 
la Logia Verdad, Egidio H!vera Orrego, se le remitía una carla l:.' fir. 
mada por el entonces Secretario de aquel Tribunal, Carlos Contesse 
Dietz, quien a la letra le decía: "Por encargo del querido hermano 
Amador A1caraga A., \'enerable Presidente del Tribunal de Prilller~ 
Instancia de la Gran Logia de Chile, qlle conoce de la causa seguida 
por la Respetable Logia de vuestra digna Presidencia en contra d~1 
(luerido hermano Carlos Ib;Ílíez del Campo. me permito citaros ti la 
audiencia que ha fijado para el viernes 22 del mcs en curso, a ]a, 

7 PM., en la Sala del Tribunal, Secretaría N9 33 de la Casa MasÓni· 
ca"13. 

La querella en cuestión, que se basaba sobre ciertas irregularida 
des antimas6nicas cometidas por Ibáilcz, según la Logia, no qurdó 
sentenciada al ténnino de ese año de 1943. El texto de la !-.Iemoria 
Anual de la Logia Verdad Na 10, redactada y leída ante ella en el mes 
de diciembre, por su Maestro Egidio Rivera Orrego, nos proporciona 
el dato en el capítulo correspondiente a dar cuenta de la labor del 
Tribunal de la Logia H, en el Cllal lacónicamente se Ice solamente: 
"Funcionó para conocer y fa1!ar 1Illa querella cuyo expediente se en
cuentra en el Tribunal Superior de la Orden". Sin lugar ti dudas, St 

trata de hl entablada por ese Taller contra Carlos Ibtl.lícz. 

11 La primera de su vida masónica, la sufrió Ib .• úe" cuando é.l~e ~r .1kió 
del ~I:lndo Supremo en 1931, lo que le Cústó la e>:plllsif,ll de la Ordcn Htifk.lda 
5('gún sentencia. del Tribunal de Honor d(' julio dc 1935. 

I!! Carla dd Secretario del Tribunnl de 1I0710r de la Gran Logi{¡ de Cllik 
original inédita en poder del autor, al igual que la totalidlld del Archivo Rivera 
Orrego, en adelante: A.R.O. 1':0: A.n.O. Corn'5¡xmdend,1. 

I~ La Casa Masónica se encontraba situada en aquella época e11 un ampliD 
y viejo edificio ubicado en la Avenida Bernardo O' lI iggins NI> 664, el {1Ia! fU" 
consumido por las ¡lamas en Un voraz incendio perdiéndose ahí, lamentabkmentr. 
gran parte del Arehivo ¡"·laSÓnico, {'n el cual se encontrab:\Il de¡Xlsitadas piC7..aS de 
gran valor histórico que se remontaban en antigüedad :l. los tiempos de la Inde
pendencia Nacional, salvadlls algunas de otro in«,ndio que sufrió la ¡"lasooeTÍl, 
(;"Jndo esta tenía su sede en el Portal Bulnes. Igual suerte tuvo la Bibliotl'"C"a q~ 
{"lJntaba COn eurio~as ohras, {"\Iya catalogación y ordenamiento se ddx al ecsn
tor cspaliol Antonio de Lezama y Gonzá\ez del Campillo, ya fallecido. 

H MCllloria Anual, Respetable Logia VcrtIall :-.'~ JO, 0;10 t/e 19·13, Orimle 
de S:I11!i.lgO, ¡i.g;na 10. \lec~nogmfiada. Inédita. En: A.R.O. Memorias. 
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Pero, ¿era Carlos IbáíkL del Campo tan rTIl\1 mru.ón? Pemamos 
tIlle no. Un motivo muy poderoso hacía recelar desde alglm tiempo 
a la Masonería chilena en contra del otrora "Hombre Fuerte" de Chile 
y este recelo se inició justamente cuando su nombre fue empezado 
a ser visto como el del posible sucesor de la AdministraciÓn Aguirrc 
Cerda. Don Carlos no contaba, por cierto, cOn las simpatías masóni
cas y, adem,h su eventual elecciÓn como Presidente de la Hepública 
habría venido a cOrtar la continuidad de la "República H.adicar', como 
la ha Ilrunado un autor, iniciada por Aguirre Cerda, también masÓn. 

Para la ~fasoneJ ¡a, Juan Antonio Ríos l\ lorales, fuera de tener a 
su favor su militancia radical, era, en cambio, el candidato que encar
naba genuinamente los altos ideales de la Orden, como lo atestigua 
una carta fechada en Santiago a 18 de marzo de 19-12, suscrita por 
Egidio Rivera Orrego y lI ernán Vaccaro Podest:í 15 en sus calidades 
de ~ faestro y Secretario, respectivamente, de la Logia Verdad y envia
tia al Gran Secretario de la Gran Logia de Chile, por intennedio de 
la cual le hacen saber que: "Tenemos el agrado de informaros de los 
Hombres de los hermanos que en representación de nuestra respetable 
Logia Verdad NQ 10 concurrirán a la manifestación que lIe llevará a 
('fecto el próximo sábado 21 del presente a las 9.30 P~ L , en homenaje 
a nuestro querido hermano Juan Antonio Ríos". La lista, encabezada 
desde luego por el venerable Maestro Rivera Orrego 16, reúne el nu
mero de Jos diez nombres más preclaros de sus cuadros. ~ I anifesta
ciones de jubilo igual a ésta no hemos encontrado ('ntre los papeles 
oel archivo IUvera Orrego, en el cual se manifieste la misma frater_ 
nidad hacia la persona de lbállez, considerando que, según tenemos 
entendido, el General era miembro de esta L<lgia. 

l. Carla inl·di!:!. En: A.B.O. Corrc'pondenci.1 . 
• 6 EgidiO Rivera Onego: "Hijo, Hennaoo y Padre" de 1" Logia Verdad N° 10, 

como lo designa la Rcvil;ta :-'Iusónica de Chile, aflO XLIV, nUmero;; 7-S, seplÍ<.'lll
b:-e-octubre de 196í, 'Pág. 9, em la personalidad de m'-s ilúlujo dentro de aquella 
importante y ¡¡ntigua Logia, la cual en juliO de 1949 le hizo, "Por los relevantes 
méritos y servidos preslados a la Orden r a este Taller", segun reza el diploma 
en nuestro poder, ~lil'mbro lIonororio de ella, en virtud de un :'('\lcrdo de la 1\, · 
pida de 26 de agosto de 19-18. 

El ~eñor Rivera Ont'go fue autor de la lIistoriu de /1' Ulgi¡¡ Verrlod y oo!abo· 
n:dor de Oviedo :\larlÍnc7. en la Historia dc la Masoner;" C/¡ilena. entre otro, tra_ 
bajos (lue CQmo historiador, periodista y poeta llevó lI. cabo fruto de acudo¡as in
_estigaeiones tanto en archivD:s nacionales romo extranjeros. Dentro del ¡Í¡nbito 
de la Gran Logia, tuvo t;1mbién una dl'Stac_ada actuación. Al fall~r t'n 19í5, ?s
l"ntaba el Grado xxx dd Supremo ConseJu del Crado 33 del O'l"nte de Clule. 
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¿Pell.5aría acaso la masonería que Carlos lbáñez rcpre~elltabJ. el 
prototipo del "Dictador" y. por lo tanto, más le valdría ~prevenir qu.: 
curar", (.'omo dice un conocido adagio popular, que confiarse a el? 

El folleto titulado "La Francmasonería Chilena" 17, dado a la pu
blicidad por la Secretaría ~ fas6nica en junio de 19·H, en el cual se dan 
a profano conocimiento en seis puntos "ante los m.\.~ iHjustO~ )" en
conados ataques a la Francmasonerí3, desde diversos sectores de tinlr 
daramente reaccionario", los principios más capitales por los que se 
rige el quehacer de la institución, creemos que nos da la razón o po~ 
lo menos nOS proporciona un antecedente sobre un marcado relega_ 
miento de Carlos lbáüez, por parte de la Orden, para que éste DO lo. 
grase dirigir nuevamente los destinos de Chile. 

El documento considerado a la letra cn su punto 5Q aclara: -Los 
regímenes de opresión y los tiranos; o los que pretenden imponer Sb 
temas de mordaza entre los ciudadanos; o los que desean fanatizar 
con dogmas y prejuicios a los hombres, han sido en Chile> en todas 
partes del mundo enemigos irreconciliables de la ~Io.sonería~. Posi· 
blcmente, la figura autoritaria del Jbáñez de Jos ailOS 20 y 30, a quien 
uno de sus enemigos poHticos denominó el "César Criollo" como título 
de un injurioso libro contra éste, se encuadraba plenamente en ese 
postulado llamando a los hermanos a la meditación de su anterior ad
ministración, agregando para mayor abundamiento, el apo}o de "rea{'
donarios" como los conservadores. Todo esto, no cabe duda, que dt
be haber gravitado fuertemente en el án imo de las preferendas masóm
(ilS para la Primera \ Iagistrntura Nacional. Juan Antonio Híos, en cam· 
bio, era, a los ojos de la Orden, Ulla opción más beneficiosa para ellex, 
que una persona de fénoo cadcter, cuya "mano dura" aún no olvida. 
han muchos. 

~ulo publicado por 111 " Iasooería en los periódicos La Nación, La Han 
y La O¡Hni6n de Santiago, el 6 de junio de 19·n. De este articulo !II! hizo !lila 

edición cspecial (le tres páginas plegadas, impreso por una sola de sus c.uat CUIl 
texto, quedando la parte central del anverso como portada, la cual luego lit. 
tltUJo lleva las insignias masónicas de la Escuadra y el Compás, sobre ti pie de 
Imprenta. Este curioso e importante folleto fue impreso en la Imprenta WibIII, 
lle Morey, Mussct y Cía Llda. ubicada en la calle Compañia. NQ 300i dt s.n. 
tiago, la cual tenía a su cargo las impresioncs de las ~'emorla~ del Cran :\'I~ 
y otros documentos masónicos corúidenciales, por 10 que presumimos perteoeca 
11 la Orden. L., edición comentada en C!ila Ilola e~ la que llell105 m.ado eD ts~ 
tJllbaj<l En· A R.O. VarIo, 
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La .\1O$011rrin Ij cl~eg!mdo ¡'criodo de 1M/le;; (1952-19.5&, 

Después de vencer muchísimos obstáculos políticos y de otro tipo 
qu; n un candidato como Ibáñez no le eran ajenos, contando aún ell 
1952 COn enemigos de pasados tiempos, pudo al fin ese mio obtener 
nuevamente la Presidencia dt> la República. Luego que el selior Ib;Í
iiez asumi('Se el poder con el apo)'o de distintos grupos politicos, pero 
sin el respaldo organizado de los partidos importantes, la Masonería, 
que mantuvo al comienzo una actitud expectante, fue volviéndose en 
el transcurso del período presidencial gradualmente agría para con 
su actuación política. La Orden, alegando "'razones de prestigio", se le 
enfrentó al Presidente en amistosas audiencias, en un primer término, 
para luego, especialmente al final de su administración, culparlo de 
una serie de males que afligían al país y que ella se sentía en el deber 
de emostrarle al Mandatario. Males que de acuerdo a un severo análi
~is histórico, el país sufría hacía ),a varins décadas)" que una serie de 
circunstancias inmanejables las tornaron insostenibles cn aquel períudu. 

Entretnnto, cabe preguntarse ahora ¿cómo era por entonces el 
Mandatario? Anímica)' políticamente el Carlos Ibái'iez que dirigió 
los destinos de Chile entre 1952 y 1958 no era ya el "'Caudillo" que ha
bía gobernado como Hombre Fuerte desde 1927 a 1931, y quc 
había intentado provocar un Golpe de Estado en 1938. Su avanwda 
edad (había nacido en 1877), los añOs de angustia que sufrió t':<ilia
do; políticamente independiente, la grave mengua de la economía na
cional, y a veces la misma conducta irregular y autoritaria del Presi
dente, se conjugaron todos e impidieron al gobierno de Ibáliez resol
ver satisfactoriamente los problemas que señaló durante la campaña, 
para los cuales reclamaba "un cambio fundamental de rumbos" asc
gurando apo)'ane para ~o en el pucblo "olvidado, menospreciado, 
traicionudo". 

En 1957, considerando la Masonería que había llegado el momento 
decisivo de tomar drásticas medidas, resolvió imponérsele decidida
mente al Presidente Ibáñez, para que éste, de una vez por todas, cam
biara 4e rumbos al país y lo enfilara hacia una "política más conse
cuente", de acuerdo a los postulados de la Orden. A pesar de sus in
tentos, el "viejo líder" resistió y no pudo ser dominado por la Masone
ría que obedecía entonces a la dirección de Alejandro Serani Burgo:.. 
Por este motivo, al parecer sin solución para algunos masont"i miem
bros del Consejo de la Gran Logia, el seJior Scrani Burgo.> renunció 
!l la Gran Maestría dos años antes de expirar su período como tal, sien
do sustituido por un hombre dt> severas convicciones pollticas \' fiJosó 
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ficas como fue el ya fallecido Gran ~ I acstro de la Gran Logia de Chill 
Aristóteles Berlendis SturJa, el cual en el ~Iensaje Anual L~, leido (1\ 

la Tenida Ordinaria de l:t Gran Logia, celebrada el 28 de junio UL' 
1958, recordaba a los Venerables Hcnnanos que: "Las inquietudes d~ 
las horas que vivimos 19, que agitaron fuertemente a nuestra institu. 
ción acarrearon como consecuencia mi de.signación de Gran ~ Iae~tro" 

Los documentos que siguen a estas !ineas, ilustran aquell.:. "i:l 
quietudes", 

Alg/lno~ problCf/I('s q/le la .\!a$onería debe es/urliar 

Es notorio que el paí:; ha vivido en el último mes de abril dia.; 
de grandes transtomos políticos, que tendrán perjm\i<:iales efecto~ frl 

lo por venir. 
La Masonería, que es una escuela de moral, que lucha por el per 

leccionamiento del individuo <:011 un fin par;! influir en el progres< 
y evolución de la sociedad, no puede dejar de considerar estos 01;1)' 

lecimientos políticos, para deduci r consecuencias útiles a la rolectil), 
dad naciona!. Es e.'ite punto dc vista fUlldamental lo que me obli~~ 
a enfocarlo con el realismo que :;1I all{¡lisis exige ~I. 

~ Logia. de Chile, .\fcnsfI¡e Anuul, Oriente de Santi~go, 1958. lmpr,-.o 
\ ~in p;(' de imprenta) .. Edición Confi<.It-ncial, pág:. O. En; A.R.O. ~kmoriJ' 

11 Se refiere a los aconlecimicnto\ que suscitaron la~ entfC\ i~las de ma~o 
Junio de 1957. 

~o El prcscnlc dOl;UllK'nIO, y el (IUe ]¡. sigue, e.la rooact,ulo en prinll.'r¡ P' 
~ona por el Cran ~ 1 :Lestro Serani nur¡:o~, transc'ihil'ndose aquí en forma t ,t~ 
~;,.h-o ('1\ lo concernienl ... a lus abrevialuras masónica, que han sido mooifictdJJ 
l"Olodin.uolns en lengunje romún a fin de permitir su fkH lectura. 

~I El Z de abril de 1957 e~lt"o el p.lÍ.'i al botut: de una cat.Loitrufe nacitll .• ' 

Habiendo el Gobierno puesto término a las honificacion<'s del precio de la brD
cina dI' acuerdo ,1 las sugcrenciJS de los t'C"OllQmistas chilello~, como de u \1, 
Klein-Sal'ks, quiel"lC) consideraban la iI,con\eniencia de mantener los predOl de b 
articulas r sen.ieios más bajos (IUe el co~to real, agregando a esto que "eI $Utfllll 

de subsidios distol"'lionaha el l)roct'$() econ6miro" provocó protestas que Cf'"l:" 
("ada dia. Elementos políticos espedalmente (.'Omunistas y dem6eratas, lLl'fO\Cd" 

ron el descontento !>úb]iro que al principio no tuvo i1llportanda e hicierun ~II' 
bicnte a la agitación que se tornó <'n 1I101ll('nt05 inCimtrolable. Asl, de la prole>tJ 
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Los trastornos ocurridos son, en mi opini6n, producto de un grave 
problema social imperante. 

Sin pretender indicar todas las causas de este malestar social y 
s6lo como una sugerencia acerca de cuestiones que convendría que 
los masones estudiáramos, me permito señalar las siguientes: 

A) En Chile, Ca.<ii inmediatamente después de la elecci6n de un 
Presidente de la República, se produce el divorcio entre éste y la gran 
masa ciudadana. El ejercicio del Gobierno se convierte así en una ardua 
lucha por sobrevivir, durante la cual no le queda tiempo al Jefe de 
Estado para pensar en los problemas que interesan al progreso del 
país, al desarrollo de la cultura, al mejoramiento de su economía. No 
hay tiempo para esas altas labores. Los Presidentes instauran una polí
bca; el país la analiza, escudriña; y más tarde la repudia. Pero el 
gobernante sigue en la consecuci6n de su política, sin oír las voces 
de sus adversarios, que van incrementándose día a día hasta cons
tituir el sentimiento casi total de la Naci6n. Durante la vigencia de 
la Constituci6n de 1833, este fen6meno condujo a las sangrientas 
revoluciones del 51, del 59 y del 91. Al término de estas últimas se peu
s6 que el remedio consistía en establecer el Hégimcn Parlamentario 
de Gobierno:.>:!. La corrupci6n de los parlamentarios, la intromisi6n su
ya en las labores ejecutivas, la indisciplina de los partidos, etc., de
mOstraron que ChiJe no puede ser gobernado bajo ese sistema. Por es
ta raz6n, en 1925 se volvi6 al régimen constitucional antiguo, o sea, 
a la preponderancia del Ejecutivo:!!l. Pcro este sistema ha producido 
de nuevo, invariablemente, el total divorcio del gobierno con la masa 
ciudadana. En abono de ello, basta recordar que nucstro querido her
mano Gabriel González Videla tuvo que patrocinar, durante su Go
bierno, cinco leyes de Facultades Ertraordinarias, que abarcaron casi 

por el aumento de tarifas de 10$ tranvías de segunda clase, que habíall sido al
zados de dos y medio centavo a cinco, se pasó al conato revolucionario con vio
k-ntas manifestaciones ca.lIe;eras, destrucción de toda clase de vehículo5, apedreo 
de tiendas e inmuebles en el centro de Santiago r gran número de muertos. En 
estos incidentes fueron apresados varios dirigentes políticos, entre ellos Malaquías 
Concha, hijo de Malaquías Concha Ortiz, fundador del Partido Demócrata. 

:.>2 Sobre esto véase: Heise, Julio: lli$1.oriQ de Chile. El Periodo Parlamenta
rio 1861-1925, Editorial Andrés Bello, 1974, tomo 1: 501 p~gs. 

ZI Sobre este aspecto VÚBse: Bravo Lira. Bemardino: Chile 1925-1932 .. de la 
mUNa Constitucit$n al nuevo Régimen de Gobierno, en: La Contraloría Cenenl 
de la República, 50 años de vida institucional (1927-1977), poigina.s: 19-53, San
tiago, 1977. Hay Separatum. 
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la mitad de su período presidencial, sin contar con la Le)" de Dden\J 
Permanente de la Democracia, que abarcó el resto de ese período!\ 

El Gobierno actual del Presidente se ha mantenido mediante el uso 
y abll~o de la Ley de Defensa Pcnnanente de la Democracia, y. última. 
mente, con Facultades Extraordinarias, es decir, casi con una dictadura 
legal. Si se recuerda que el querido hennano lbálkz, como candidJh 
hizo su campafla sobre la base del repudio a la referida le)" ~l, es fácil 
darse cuenta del absurdo moral que significa la forula en que se esta 
gobemando el país y de la grave lesi6n que la Masonería está sufrien. 
do con esta conducta de! Jefe del Estado, miembro de la orden. Pero 
no es e.>to lo que deseo df"stacar. Estoy rcIiriclldome al divc*cio de
los gobiernos con el pueblo de Chi le. La actual administración )'a ha. 
bía dejado de ser popular a mediados de 195-1. Con po,tcrioridau 
a esa época se han realizado varias elecciones complementarias, en 
las cuales nunea triunfó un candidato de Gobierno. El Presidente, sin 
embargo, no cambi6 su politica. ~ I ás tarde hubo una elección general, la 
de ~Iarzo último, en que todos los partidos se jactaron de su opo"icián 
a la política gubernativa. No ofrecieron ninguna idea general de be
neficio para la Naci6n. Solamente hicieron valer, como un mérito, su 
calidad de opositores. ll ucs bicn, todos ganaron a excepción dC'1 PaI· 
tldo Agrario Laborista que sigue colaborando con el Presidente ~- dtl 
Socialista Popular que fue su gran elector y que colaboró con é-l hasta 
hace poco ~6. 

~Ley de Dc(ensa Perm:lIlente de la Democracia fue propic13Ja por ~ 
Presíd('nte de la República Gabriel Gonz{¡}ez Videla (19J6.1952), en 19-13, put 
dN:brar al Partido Comunista fuera de la ley, por SCr un elemento diWrildor de 
h Jocicd:ul civilizada. Fue promulgada el 3 de septiemhre de 19--t8, con d n. 
lo 8.987. Siendo (I"rogada por Ley 12.027, del 6 agosto de 1958. 

~5 Aunque si bJt·n el Presidente Ib:ilicz no estaba de .";\lerdo ron el tCllo \ 
espirilu (le dIcha ley ~u decisión era no (Ierogarla. sino reformarla. 

2G Estils dos cole<:ti\'Klades que, lu('go de haber con<tituido la bue poIlllU 

de su candidatura en 1952, tuvieron unJ. expansión e:>.tr.wrdinaril p.:Ila c~tUlgu,. 
se luego de la misma fonna vioknta fjllC habbn crecido. El Partido :\gluio {.I. 
borisl:t habla nacido ('11 1915 por fu~iÓll del antiguo partido agrario y la .\1 
!..ibera! Libertadora, propiciando una democracia fUllCionJI de tipo cconilllllec 
Flegido Presidcnte- Don Carlos Ib:iñez incrementó notabkmente sus fih\ )' tu", 
participaci6n preponderante en el Gobierno. En 135 decciones parlamt'nta..w d. 
1953 obtu~'o una extraordinaria representación, que diSminuyó vertiea\mtnl., 
el Congreso ~iguiente de 1957, ('(Imo l)OflllCCUefleia inmt'diata de la dimllludOrt 
de la popularidad del Presidente lbáilt''l.. Flnalme-nte el partido temlmó por 1'1~cWr· 
sc. Un proceso semejante siguió al Partido Socialista Popular, (Iue ,e h31J1a fOl 
m:tdo COIllO una disgre-gación del antiguo partido Socialista. Luego de obttncr lIPol 
gron representaci6n 113rlame-nLaria en el Congreso de 1953, disminu)'6 nol,blt-
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· Algun~ días después de las elecciones de Mano último, se produ
JO ~na en.\IS mmisterial, por renuncia de nuestro querido hermano 
Alejandro Lazo o su cargo de ~'linistro de Economía. ¿Qué hizo el Pre
sidente? ¿Llamó a la oposición triunfante, para ver sus aspiraciones 
o su consejo o para darle cabida en su gobierno? 

Nada de <'.\0. Llamó a otro miembro del Partido Agrario Laboris
r~ta derrotado, para darle otra Cartera ~Iinisterial, sin tomar en cuen
ta para nada la opinión de la ciudadonla !¡1. 

Lo que deseo hacer notar, Venerables Hermanos, es que nuestra 
Constitución Política adolece de un defeclo fundamental; no cuenta 
(;on una válvula que pennita al país gobernarse democníticamc:¡te, o 
~ea, con arreglo n las necesidades y aspiraciones de la mayoría. Se pre. 
tende imponerle desde arriba determinada conducta política y si el 
pueblo no está conforme con ella y la repudia, no ha)' ningún mccanis
U10 que permita hacer llegar sus aspiraciones al Ejecutivo. Al pueblo 
no le queda sino vivir en la desesperación o llegar hasta la revolución 
¿Cómo remediar este mal? 

Pienso que la solución no consiste en ensayar de nuevo el Hégi
men Parlamentario. Volveríamos rápidamente a las escenas que pro
vocaron el derrumbe constitucional del Olio 1924:11. Es, pues, necesa
rio idear y construir otro mecanismo que ponga fin a los inconvenien
tl'S que pre.senta el actual sislema. 

B) La cue~tión que dejo señalada, Venerables Hermanos, revis
te mucha gravedad, en razón de la cantidad de poder que el Presi
dente de la República tiene en sus manos. Eso era la Constitución 

!TIl'nt!:' y termin6 volviendo ,,1 seno de la rolectividad política de la cual había 
13-lido. En: León Eehaiz, Renol: EGoluci6n de 101 Partidos Político! Chileno!, Edil. 
Feo. de Aguirre. Santiago . Bueno~ Aires, 19i1: cap. Xlii, págs. 1;¡9-1SO. 

~ Alejandro Lazo Guevara: Oficial de Ejército en el arma d~ Caballería (Rl. 
ful' nombrado ~finlstro de Eronomía, Fomento y Reconstrucción, según Decreto 
:-': ' 3i41, publicado en el Diario Oficial de fecha 6 de sepliembrt' de 1956. Sien_ 
dole Ql;'Cptada su renuncia según Decreto NQ 998, publicado en el Di:lrio Oficial 
d~ fecha 16 de marzo de 1957. fue reemplazado por Don Francisco B6rquez 
lopia, en calidad de subrogantc, según Deueto NQ 1032, publicado en el Oia. 
rio Oficial de fecha 22 de marzo de 1957. Asumiendo esta Cartera en calidad 
de Titular, Don Roberto Infante Hcngifo, según decreto Nt LlB.I, publicado en 
ti Oi.aria Ofici:ll de fecha 27 de man,o de 1957. Dejándola según decreto :..;t 
1707, publicado en el Diario Oficial de fecha 2 de mayo de 1957. 

Sobre el sefJOT Lazo, vénse: Diccionario Biográfico de Chile, Empresa Pe. 
r;od¡'tica de Chilc Editores, Décima Tercero. Edición, Santiago 1967, pág. 852. 

28 Al respecto véase: en el citado trabajo de Bravo Lir~, la nota número 40. 



de 183.3!!9. La actual, la de 19".w5, otorga al Presidente aún mayor po. 
der, sin contar con que la extensión de Ins funciones administrativa, 
}' el aumento de los servicios públicos, en sus rurnas fiscales, semifis_ 
cales, autónomas, etc., han contribuido también a dar al Presidentt 
cada día un mayor poder. Recordemos también que en la limitaciOO 
impuesta a los parlamentarios para proponer leyes que signifiquen 
gastos, con las "urgencias" en el período ordinario de sesiOlll'S y con 
la formación de la tabla del período extraordinario, el Ejecutivo es du~. 
¡jo de toda la labor del Congreso. 

Es por esto por 10 que la elección de Presidente adquiere tanta 
importancia entre nosotros. La equivocación acerca de la persona que 
se eli ja puede conducir al país a una situación trágica. 

Como remedio a este mal del exceso de poder concentrado etl UQ 

hombre, no se me ocurre otro que la descentralización, entendiendo 
por esto no sólo una redistribución geográfica de la administración, si· 

110 el traspaso de atribuciones a otros organismos y autoridade~ -. Por 
ejemplo, para recordar lo ocurrido en los últim~ trastornos ¿que ri
zón hay para que sea el Gobierno Central el que fije las tarifas de la 
movilización colectiva? ¿Por qu é no se remite a las Municipalidades la 
labor de ordenar, reglamentar. e imponer obligaciones y otorgar benefi· 
cios a los empresarias de la movilización colectiva? ¿Qué razón ha) par~ 
que el Gobierno. de tanto en tanto, se eche encima la antipatia dtl 
país, aumentando los precios de esa indnstria-servicio? Ninguna. Sal
vo la ambición de poder. As! como este asunto de la movilización, ha~' 

seguramente muchos otros que pueden entregarse a autoridades diI· 
tintas y a responsabilidades disti ntas. Lo que sería tambil~n una e-¡

cuela de democracia, en la cual el país podría experimentar a los hom· 
bres que habían de ser elevados más adelante y sucesivamente a otril 
dignidades. 

e) El íntima conexión con las cuestiones seiialadas. está la as 
fu ia que padece el país por sus hábitos administrativos legales y re
glamentarios. Los chilenos padecemos en muy alto grado de bte mal 
de no pensar y, sobre todo, de no resolver. Par eso la administraciÓII 

~'O Véase: Huneeus, Jorge, UJ Constitución /l11 / e el COlIgreJO, Impreub de 
Los Tiempos, Santiago, 1879-1880, 2 volúmenes. Hay edición revisada de IS9O, 
3 ,-olúmenes. 

30 Durante el Gobierno del Presidente ¡báilez, la Corporación de F~III de 
la Producción llevó adelante una r<!gioualízación del país. publidndo.e w 19:.fi. 
~u voluminosa Geografía EcorJÓmk::(J de Chile, pero, s6lo contempoTllnea.rntD1e eQI 

1:1 !nstaurncibn de Conara, se ha podido cumplir por fin ron este an.tiguCl _0 
de la refornl:l adminis trativa inte¡:ral. 
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se llena de papeles que transitan de una oficina a otra, sin resolver 
nada. 

~te ha correspondido el honor de oírles a todos los Presidentes 
habidos en los últimos 25 ailos, quejas sobre este mal. Si el Presidente 
roncibe un iniciativa o alguien se la aporta y quiere realizarla, llama 
al ~linistro o al Jefe de Servicio que debe llevarla a cabo. Este le da 
99 razones legales y reglamentarias que impiden la ejecución de la idea, 
pero no se le da ninguna que la posibilite. 

Se diría que las leyes están hechas para impedir al país que ca
mine. En Chile cualquier Ley resulta de decenas y aun centenas de 
artículos y después vienen los Heglamentos. 

~llIchas veces oí al querido hermano don Arturo Alessandri decir 
que Chile se salvaría si contara can diez hombres ejecutivos. No olvi
demos que nuestro querido hermano Gabriel Conzález tuvo hasta in
cidentes personales, en su Gabinete presidencial, exasperado por la tra
mitación administrativa, y nuestro querido hermano Carlos Ibáñez ha 
concentrado en la Contraloría General de la Rcpública el enojo que 
le produce la lentitud)' multiplicidad de la tramitación ~I. 

Personalmente pienso que el Poder Contralor, que siempre ha 
existido en Chile, aunque con distintos nombres, debe estar rodeado 
de toda autonomía y respeto, pero no dcbe convertirse en una nueva 
fuente de tramitaciones para la Administración Pública. La actual or
ganización de la Contrataría General debería ser también estudiada. 
Con el sistema en vigencia ésta presenta, entre otros, los siguientes 
inconvenientes: 

1. Agudiza I:t enfernlcdad que seíialó Emerson, o sea el deseo 
de no pensar. Ahora, los Jefes de Servicios, en vez de resolver y hacer 
caminar sus papeles, prefieren consultar a la Contralorb.. 

2. La COntraloría General de la República tiene un ingreso de 
7.000 papeles diarios, por término medio, lo que significa un rccargo 
de trabajo tal, que no puede estar al día en sus labores. 

3. La Contraloría tiende a centralizar aún más al país, que es 
de por sí centralizado. 

D) Desdc que aprendí a leer, he tomado conocimiento de una 
campaña que se realiza en Chile contra la inflación. Pues bien, a pe
sar de este prolongado combate contra la inflación, es el hecho que 

~ntnloria General de la República fue fundada administrando la Na
ción el señor lbái¡ez en calidad de Viceprl"sidcnte de la República por renuncia 
del Presidente Emiliano Figueroa Lamín. Según decreto del Ministerio de lb
tienda con fecha 26 de rnaT7.o de 1927. 
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la población chilena que vive de un sueldo o de un salario ve cada dla 
aumentarse la diferencia que existe entre lo que gana y lo que neee 
sitarla ganar para satisfacer sus necesidades. Verdad es que el nird 
de vida de esta población cuyas rentas están comtituidas por S\l suel. 
do o su salario ha mejorado considerablemente en lo que va corrido 
desde el año 1921 hasta ahora. Pero esto no quita validez a mi afinna· 
ciÓn. 

Este déficit eterno entre las entradas y los gastos hace que todo el 
mundo se sienta más o menos amargado. Y como al enriquccer mil 
a los ricos, la inflación hace que se pongan en mayor evidencia lal 
desigualdades y los contrastes, el problema social se agrava cada dia 

En Chile no se ha puesto en marcha con persistencia }' deci~iÓD 
ninguna idea eficaz para combatir la inflación. Desde hace tuios, cuan· 
do los sueldos ya no alcanzaban para sufragar las neee~idades del pero 
sonal de la Administración, se realizan tres cosas: a) Se proponm 
aumentos de sueldos; b) Para financiarlos, se aumentan las contri· 
buciones e impuestos; c) Para quc los sectores directamente afect~· 
dos por el alza de estas contribuciones no se rebelen, se le_~ ofrece dl5' 
minuir los gastos del sectOr público. y así seguimo,'i caminando. 

La verdad es que con este sistema no se combate la inflación, 
que se elevan las cifras de los presupuestos públiros a l1Ún1eros qur 
luego habrá que manejar con tablas de logaritmos, pues los aument(l\ 
son cada día mayores. Pero, como ya dije, el sistema no; pennite Ir 
viviendo. 

Ila~amos algunas comparaciones. El presupuesto con que ~l' ini· 
ció la administraci6n Alessandri, en 1932. alcanzó a ~ 1.500.000.000. :\1 
ténnino de ese gobierno, el presupuesto ascendió a más o ml'n()l¡ 

S 6.000.000.000. Es decir, ~e había multiplicado por cuatro ('n los Ir:! 

alias. 
El presupuesto para el alío 1954. promulgado por la actual ad. 

ministración en enero de ese año, ascendió el1 cifras redondal a 
$ 6O.()(x).000.000, habiéndose hecho una reserva de entrada por la Of' 
cilla del Presupuesto de S 3.000.000.000, para posiblC'S mayores ~a\tm 

Ahora bien, el presupuesto aprobado para el presente aiio de 195; 
ascendió a S 293.000.000.000 Y COmo en la fecha de su promulgw(r.l 
estaban en trámite diversas leye~ de aumento de slleldo~, qu(' gra,·iu· 
rán en este presupuesto en dí ras cercanas a los S 50.000.000.000. mul· 
ta que desde la partida de ese presupuesto bOrdea los S 350.000.000.00>-

Pero hay más, Venerables Hermanos, este presupuesto está d~:l' 
nallciado en todo 10 relativo a los gastos variables y coma, adl'mas 
por las alzas decretadas en diversos servicios y consumos de la po-



blaci6n, ha debido proponerse el aumento de la asignación familiar 
y se deberán proponer aím otros aumentos antes de fines de año, no 
es exagerado pensar que el presupuesto de 1957 alcanzará a los 
$ 400.000.000.000. Es decir, que el presupuesto de 1957 será seis y me
dia veces el presupuesto de 1954. 

¿Cómo financia el Estado, gastos numóricamentf" tan alzados? l<ls 
financia con nuevos impuestos lógicamente. Como ahora ya no quc
nan wbros sobre los cuale~ se puedan crear colllribllcionc~, se proce
de en cada caso a aumentar las ta~as vi¡rcntes. En las últimas leyes, 
el ma)'or aumento es el que experimenta el impuesto a las compra
ventas. Este impuesto, como sabemos, es el que incide más directa
mente en el costo de la vida. Pero el Ejecutivo}' el Congreso han des
cubierto que lo más fácil es darle vueltas a este molino: se alzan los 
~ucldos mediante el alza del impuesto a la compraventa; COmo esto 
hace subir el costo de la vida, se vuelven a alzar los sueldos. Si esto 
no se llama engalla no sé cómo podría calific{¡rsele . 

. l<l que acabo de decir pone en evidencia el desorden financiero 
del Sector Público, que en Chile es el más fuerte, por ser el más rico 
el que invierte. Por consiguiente, su desorden acarrea inevitablemente 
la distor~i6n de toda la economía privada. 

En mi opinión, ésta es la fuente de toelm los males. 
Dijc que me proponía scilalar. a modo de sugerencia, sólo algu

nos de los grandes problemas que afectan a nuestro país. Dejo ¡nsj-
11Oados algunos de ellos. A mi juicio, las medidas policiales, leyes d~ 
Facultades Extraordinarias, Leves de Dcfema Permanente de la De
mocracia )' otras de esta especíc, serán completamente ineficaces para 
mantener en su integridad nuestro sistema democrático si no se adop
tan soluciones de fondo para los numerosos y graves problemas que 
impiden el avance de la libertad, de la justicia y del progreso de nues
tra patria. 

Ilay que ir al fondo de Jos problemas para resolverlos. 
Esto significa que debemos estudiarlos y conocerlos. 
¿Somos capaces para esta labor? ¿O los hombrCs de Chile actual 

tenemos una inteligencia que está por debajo ele la qu~ requiere la 
solución de las cuestiones fllndamentales que afectan al país? Crro qlH~ 
na. Lo que nos falta es e.~tu.diar y meditar sobre nuestra vida social y 
poner en marcha las fundamentales rectificaciones que conceptuemos 
eficaces. 

Con la lectura de este mensaje mío, no vais a aprender, Venera
bles Hemlanos, nada de Masonería. Pero estaréis de acuerdo conmi~o 
en que la ~Iasonería no puede vivir sino en un mundo y en un mediO 



democrático. Ahora bien. si la democracia de nuestro país e<¡ tá arnr. 
nazada de ser destruida por factores que en {'I caso de persistir la IIr. 
varán inevitablemente a su desaparición. me parece de toda evidrn. 
eia que debemos dedicarnos también a eliminar ('stas factores pertur. 
badores. Por eso es por lo que he querido innovar, en cierto modo. 
cuando he tocado puntos de alta política. de vital importancia para 
nuestro futuro. 

Pienso que, frente al caos o a las ofuscacione~ de esta hora, qur 
0 0 cabe ya que nuestra Augusta Orden, penista en mantenerse COtn!) 

una fría observadora de los graves acontecimientos. social{'s y gubrr. 
nativos, que tocan a las raíces mismas de nuestra organizaci6n \ 
de nueslro sentir democrático. El enfoque de los grandes problem:Ís 
nacionales, no es, por cierto, ajeno a nuestros ideales. Nos cumple. 
en consecuencia, cooperar a fin de que sobrevengan las necesarias 
rectificaciones de fondo, sin que ello signifique. ('11 l1ingún caso, qu 
penetremOs en un campo que nos está vedado. Antes bien, creo que 
orientando a nuestra institución hacia estos plallteamiento~ de ¡ntrr!'. 
nacional, podemos desarrollar una forma de cooperación de inestima· 

ble alcance para el bienestar común, al propio tiempo que para ~l 

enaltecimiento de nuestra orden 3~. 

ALEJANDRO SERANI BURGO'i 
Scr.Cr. ~1. 

Oriente de Santiago, 8 de junio de 1957'. 

~': Quitis todo u ta cJPlique el profundo cambio de actitud de la Masone
ria. chilena en la delicada c"e~t~n " Polít ica. y Masonerla", si coD.'iideran'lOll el 
texto de una carta que existía hasta 192.8. en el archivo de 13 Logia Nf 5 t\Io 
Santiago de ""rlO y letra del Ser. Cran Maestro Benlcio Alamas eonzilez, fe
chada en Valparaoo a 20 de marzo de 1901, dirigida a Víctor Croo. Ewill~. 
donde fu e consultada por el historiador Benjamín QylcOo Martlnez, que R la 
I("tra dice, "No creo conveniente que la Masonerla se mezcle en la política 
Nuestros Estatut05 10 prohíben y es preciso eumplirl05. Nada importa que 1J C\".. 

l>1ci6n producida últimamente tienda a unificar las fuerzas liberales y rehabililJ¡ 
las tendencias progresistas. 

Eso querrá decir IiÓIo como hombrt's de sinceras conviccio0C5, debe cada UIIO 

de nosotros, como persona privada, .wrvir esos ideales y trabajar en ~rtirolu 
por ellos. Pero en logia debemos limitamos a predicar nuestro credo de li~rUd. 
Igualdad y fra ternidad, y abstenernOs de la politica militante". 

En , OvieJo, Benjamín; UJ Ma.sonerfa en ClIile, Primera ¡/Orle h(llla 1900 
Santiago, Lit . Universo 1929, Cap. XXX IX, p&gina: 658. 



Ir. LAS ESnu:.VISTAS DEL 29 DE ~IAYO y 19 DE JUNIO DE 1957 

¡'lform~ sobre !lila reciellte AtldiellCia eOIl el Venerable Hermano 
Carlos lbáiie::; del Campo 33 

Desde hace más de un año, numerosas Logias de la Obediencia 
~e han estado preocupando de la actitud política dcl Ilustre y Querido 
hermano Carlos lbáñez del Campo, en relación con las doctrinas y princi
pios masónicos. Las actas de las tenidas del Tercer Grado de diversos Ta
lleres dan cuenta de la inquietud que, frente a este problema, existe 
en la Obediencia. 

La dirección superior de la Orden no podía mantenerse ajena a 
esta preocupación. Por esta razón el Consejo de la Gran Logia inició 
un debate con el objeto de estudiar y llegar a una conclusión cons
tructiva sobre esta delicada cuesti6n. En el curso del debate se for
mularon diversas indicaciones, aprobándose la de que el Consejo y 
('1 Gran Maestro hicieran una visita en conjunto al Querido hermano 
lbáñez, para conversar con él sobre estos tópicos. Se acord6 previa
mente redactar una especie de memorándum que contendría todos 
los puntos que se abordarían en la entrevista con el hemlano PrC"
sidente. 

El estudio de este memorándum ocupó seis reuniones especialc>s 
del Consejo de la Gran Logia. Tenninado su estudio, y aprobado~ Sil.';" 

. puntos fundamentales, solicité la audiencia con el hermano Presid('nt('. 
Al día siguiente de haber formulado la petición de audiencia, me 
llam6 el Edecán de Servicio de La ~1:oneda para decimle que S.E. nos 
esperaba para el día y la hora en que nosotros resolviéramos visi
tarlo M . 

La entrevista se realizó el día miércole.~ 29 de Mavo último a me
diodía, y se desarro1!ó denlro de un ambiente de grar; cordialidad. El 
memOrándum que sirvió de base a ella contenía, en resumen. referen· 
cias a las siguientes cuestiones 35: 

33 Sobre este documento, que por prÍlnt'ra \-ez en casi un cuarto de ~i¡;:10 
se da al conocimiento de la Historia: véase nuestra nota número 19. 

34 Correa Prieto, Ob. cit. , pág. J58. Consigna así de acuerdo con lo 'lile !,. 
narró el General lbái'tez csta entrevista: "lIace tiempo, durante este pedodo, vino 
a venne una comisión de Jefes masones. Todos muy importantes. Los recibí en 
el Salón Veroe. Había que darle solemnidad a la reuni6n. ~le dijeron que d 
Gobierno incurria en desaciertos y que e:<istia malestar en {'l pais. Fueron (luros 

)" hablaron claro ... ". ~ .. 
3l; Las entrevistas $eraoi·Labarea-l bánez y los temas de alta pohhca que elte 

Memorándum contiene, se nos presentan abiertamente antimasónico, si considc-
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1. Preocupación pennanf:nte dI" la Masonería por que los hombres 
salidos de sus filas, cuando actúen en el Campo de la Politica o 
desde el Gobierno, lo hagan en fonna concordante con las pro
mesas que hicieran a los electores y con los principios y doctrina.; 
de la Masonería. 

2. Preocupación por que estos mismos hemlano~ no afronten desd .. 
los cargos gubcTllati\'o~ la solución de !o.~ problemas que romo 
portan la existencia de lIlla grave corrupción política y dt una 
.~cria incapacidad administrativa. 

3. Versatibilidad y falta de orientación política que ha caracteriZo}. 
do al actual Gobierno de'l Querido hennano Ib:1iie¡<. 

1. Inestabilidad ~ I inisteria!. 

Influcnci:l de los parientes políticos del Pre~ídente en ~u ge,tióu 
administrativa. 

6. Deshonestidad e incapacidad de muchas de 13s personas que ha:! 
sido llevadas por el pT(~~idelltc a Altas responsabilidades politica\ 
o admini~trntivas. 

i. Figuración que h¡¡n tenido en este Gobierno oscuro~ personaje<; 
que posteriormentt" han aparecido con considt"rahles fortunas. 

R. Desmorali7..aciÓn general en la Administración. especialme'ntl' I"n 

algunos servicio.~ como las aduanas. 
9. La falta de precaución del Querido hcnnano Ibáilez para abor· 

dar tema'> políticos en sus discursos, 10 que ha llegado a poner en 
serio peligro las instituciones republicanas. 

10. Intromisión de factores politicos cn las Fuerzas Armadas, qut 
han redundado en sacrificios económicos para el pais, indisciplina 
y desorgaJlización de ellas ~6. 

11. Subestimación de la importancia de nuestras Relacione~ E~tc

riores, que se manifiesta en nombramientos desacertados, ine,la 

TlIrnos qu-e diez y ~icte n,iN antes la misma .\Iasonería había preconizado públi
camente en el Ittm 30 de su )'a S{'lialada declaraci6" de prill.cipim tit\lbda u 
Francmasoneria Chilena, lo siguiente: "(La .\Iasonería). ,"o tiene ini~reocia 
JI(l.ma <'11 los manejos ¡>Uh];eo<.. ni I'n la confección de las k)es nJei~, ni 

en la magistratura, ni en la ('ducación, ni en la administración públi('a rn ,r
IlI'ral. Por lo demás. no acepta que sus miembro<;, en la~ reuniones m~<'ónÍC3f 
ni en recintos masónicos. traten temas (Iue se refieran a la política miliun~ ., 
flMtidiSta ...... 

Or. Cit., en :'..R.O. VMio~ 
;Ia Sin lugar a dudns ~ trata de la mal renoeida cuestIón de h "LIIlI'1 

Recta", que sirvió p.ua minar la debilitada imagen <11'1 Presidl'nte Ibáill'l 
Al rcspeeto véase lo ver.;ión de DOn Carlos l b:1fIC'l ('0: Correa PrietO, oh 

dt .. págs.: 193-202. 
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bilidad de los Representantes de Chile en el Extranjero y poca 
preocupación por el incremento de relaciones con otros países 31. 

12. Desorganización de la Administración Pública, por exceso de in· 
tervención en ella de la política y por exagerado mo de la dispo
sición constitucional y legal, que permite al Presidente de la 
Hepública llenar las vacantes en lo.~ puestos altos cOn per.;onas 
de su exclusiva confianza. 

13. Desestimación del principio del Estado docente, con grave per
juicio para el pensamiento libre \' fatales consecuencias para la 
ensei'ianza laica as. . 

14. Actuación del Gobiemo frente a la represión de lo.~ movimientos 
populares de fines de ~ Iarzo y comienzos de Abril; falta de serena 
energía para obrar al principio del movimiento, lo que pennitió 
que éste tomara gran desarrollo: exceso de energía en su repre
sión posterior y prolongación innecesaria del estado represivo des
pués de dominado el conato revolucionario 39. 

15. Solicitud de Facultades Extraordinaria~ para el Gobierno para 
repudiarlas en seguida; hechos que el país consideró como burda~ 
manifestaciones de politiquería. que en el interior lesionaron el 
pre~tigio del Gobierno y en el extr3l1jero, el prestigio del país. 

37 Este item del memorándum coincide plenamentl' con lo narrado por Iháiicz 
~ Correa Prieto. Al re~peC"to v,>ase: oh. cit., páJ::. 158 

En <'SIc caso de los "nombramientos de~acert~dos" de acuerdo con la \laso
nería, se encontraba entre otros el de Enrique Balmaceda y Toro, hijo d~l ex 
Presidente José Manuel. Quien contaha, además, con una dr-,tllc!lda ~ctuación pú' 
blica: elegido Diputado por Hala (5 dicir-mbre de 1907-10(9); Dirutado po' 
Castro (1918-192 1); Se¡, .... ,1I<10 Vicepresidente de la Cámara de Diput~dos (12 
octuhre de 1921, 1921-1924); \Iini~tro de Guerra y \hrina Cl3 ma)"o-17 agosto 
dI' 1920, en el Gobierno de Arturo Alessandri; \1inistm del Interior (23 m(l.yo 
1927 _ 22 febrero 1928); en el ('.ohiemo de Carlos lbáilcz: \Iinistm Subroganlt
lit: Higil'ne; Asistencia, Predsión Social y Trabajo {I7 noviembre 19-:!71: \!
nistro de Obras PUblicas, Comercio y Via~ de Comunicación (6 <;epliembre d!' 
1927); \linistro del Interior (27 febrr-ro _ 4 mayo dl' 1928); \Iinistm, interino rle 
Bi<:nestar -Social (26 ma)"o _ 20 abril de 1928); Embajador en Lond~5 (1952-
1958), durante la segunda Presidencia de Car!n! Iháñez del Campo. En Cortés y 

Fue~~csEs~cb. jn~~~~ :~IO \t' debatió ca<i toda la década y c<)!TIienzos de 
la que le siguió tanto en la Revista Ma~ónica de Chile como en docufO('ntos 
oficiales masónicos 'iObresaliendo enlTe otT05 la Circular a la O~cn tituta.h 
riCOIlceptOs sobre Laicidoo" de 1955 y el Primer Mens.,1je con motivo de su ele>
u.ci6n a Gran ~I:lestro de Aristóteles BerlendlS, fechado l'n diciembre de 1957 

3lI Véase nuestra nota número lb:. Sobre la posici6n del Pre5:dcn,e lbáñn 
iUlte estos hechos: Correa Prieto, ob. cit., pags. 202-208. 
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16. Invitación al Presidente para discutir estos)' otros problemas ::>0 

un ambiente masónico, de al ta comprensión y meditación. 

El Consejo de la Gran Logia tenía el acuerdo de dejar este me
morandum en poder del Querido hermano Ibáflez, pero pensé qut' 
sería mejor guardarlo CI1 cartera, para dejárselo o no, según cuales 
fueran la5 circunstancias en que se desarrollaría la audiencia. 

Luego de las fonnalidades de rigor, tomé la palabra para relatar 
al Querido hennano Presidente de la República, uno a uno todos lOs 
puntos contenidos en la minuta, CO.~a que hice, en la medida que m~ 
fue posible, por que, el Querido hermano IbáflCz tiene la tendencia a 
discutir casos y no doctrinas o principios, de modo que luego que em
pecé la relación, el Presidente me pidió que le seflalara casos concretOs 
pertinentes a las cuestiones generales plallteada~. ~ fe vi en la necesidad 
de abordar algunos de esos casos concretos que él reclamaba, no obs· 
tante que ni )'0 ni los miembrOS del Consejo íbamos preparados para 
plantear las cosas de esta manera. Hubimos, pue~, de seiíalar alg\tno~ 
casos concretos. Así, al tratar de las contradicciones entre los candidatos 
y los gobernantes, tuvimos que rcC{)rdar el ca~o de la Ley de Defrrua 
de la Democracia 40. En este punto intcrvino el Qucrido hcnnano San
tiago Labarca ~I, haciendo al Presidente el cargo de haber ofrecido dr
rogar esta Le)', cosa que no hizo, por 10 contrario, que la lla aplicad,) 
con gran rigor. El Querido hermano Ibáiícz aseguró que él no había 
ofrecido promover su derogación, sino su reforma. Aprovechando la 
petición que el Presidente nos hacía de sei'ialar cosas concretas, le re-

~ destacarse aquí que C\ta Ley desde el mismo instante en que sólo 
sr le concebía como proyedo. y, luego m1lcho más, cuando se le promolgó rom(I 

Ley de la Hepública, incitó gran revuelo en todos 105 órganos de la Orden tanto 
en periódicos, la Revil;la Masónica y numerosos documentos internos. 

Véase b posición de Ibáñcz sobre esta Ley, en Correa Prieto, ob. cit., pag 
180. 

11 Santiago !.abarca y Labarca: se tituló de ingeniero (1917). ~lilitantc IItI 
p..rtido Ra<lical. ~Iinistro de Educación Públiea (15 noviembre 1931 - 8 abril 
1932) durante la administración de Juan Esteban ;\lontero. Diputado por San. 
tiago (1921-1924); Presidente de la wmisi6n de Cambios Internacionales (1939); 
n:presentante de la Corporación de Ventas de Salitre y Yodo en España y Egipll:l; 
árbitro en el diferencio de límites entre Panamá y Costa Rica (1944); ~lin¡5tro 
de Hacienda (6 octubre de 1944 _ 14 mayo de 1945); Vicepresidente del ~ 
de Comercio Exterior (19.14); Rector de h Universidad Técnica del Estlldo 
(1957-1959); Embajador de Chile en H~lia (1959-1963). En: Cortés y ruenltl, 
ol>. cit. , pág.: 16S. 
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c~rdó ,:!ue en la entrevista que tuvimos con él el afiO pasado f:l, prome
tió retirar del Ministerio de Educaci6n a alguna .. Jefes que se han 
caracterizado por su (;ombate a los principios de Estado docente y a 
los principios del Laicismo "3, contest6 que le había sido imposible. Las 
I'espuestas del Querido hernlano Ibáiíez respecto de los puntos del 
memorándum, yo las resumiría así: El Presidente afirma que muchas 
cosas no las ha podido hacer, porque no tiene apoyo del Congreso; 
otras no se han hecho en la romla que él lo había deseado, por cuanto 
{I tiene que gobernar con las mayorías que ocasionalmente se formen 
en el Parlamento; en otras circunstancias, él se ve obligado a ceder, 
o sea a hacer concesiones, a aquellos Partidos Politicos que le prestan 
apoyo a su G<Jbierno. finalmente reconoci6 que él no tenía un equipo 
preparado}' eficiente para hacer Gobierno, por lo cual ha tenido que 
gobernar con el elemento de que le era posible disponer, malo ° bue
no, desprestigiado o no. Reiteró sus deseos de Administrar el país con
fonne a los principios de la Orden haciendo notar, eso sí, que su primer 
deber es Gobernar, y dentro de este concepto, mantener el Orden 
Público. En el curso del debate, algunos miembros del Honorable 

42 Esta entrevista se celebró el vierne, 30 de ago~to de 1956. La delegación 
masónica estuvo presidida por el Gr:m .\laestro, Serani Burgos, quien se hizo 
;lcompañ~r de tres autoridades de la Gran Logia de Chile, que fueron: Horacio 
Goncllez Contesse, GernllÍn Boisset )' Juan Pastene. Tratándose aquí, d.· 
acuerdo con el texto del informe, materias relacionadas con problemas de ;ns
p;ración doctrinaria "por ciertas características del Gobierno que no están de 
acuerdo con postulados y principios de la Orden". Fundamentalmente, estos pro
hlemas radicaban en la Iglesia Chilena y la Educación. Entre estos hechos .<C 

hallaba "el pensamiento sobre la política reguida por el Cobierno, en orden de 
¡mtaurar en el Poder, a la reacción, pue~ se estaría preparando la sucesión pre
Sidencial para un militante de la Acción Católica". Asimismo, vinculado con el 
aspecto Educación, se hizo saber al Presidente el malestar de la Masoneria ante 
el Congreso de Educadores Católicos que se cclcbral)o'l en Santiago (on el apoyo 
del Gobierno, asi como la labor manifiestamente sectaria del .\Iin;"tro de Edu
cación. El Presidente lbiñez pron,etió alejar de su cargo en el .\linisterio de 
Fducación al Profesor Gonzalo Latorre, por entonces Prc\idente de los l'rorcso¡('s 
Católicos, que se habia caracterizado por su persecución a los ooucadores masones. 

En e.lta época ocupaba la Cartera de Educación, Ren,; Vida! .\Ierino que 
había sido nombrado según decreto NI' 1.548, puhlicado en d Diario Oficial de 
fecha 2 de mayo de 1956. Dejándola segÍln decreto ;":0 3.172, publicado en el 
Diario Oficial el 7 de !;Cptiembrc de 1956. 

43 A la fecha de la entrevista oc! 29 de mayo, era titular de !:t cartera 0(' 
Educaci6n Manuel Quintana Oyarzún, nombrado según decreto N9 1.709, publi
cado en el Diario Oficial con ft"Cha 2 de mayo de 1957, renuncinndo éste, según 
decreto NQ 5.448, publicado en el Diario Oficial del 7 de noviembre de 1957. 
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Consejo fonnularon también observaciones, con lo cual se tCnllinó la 
audiencia. 

La impre.~ión de los Queridos hermanos miembros del Conseio 
fue, frente a los resultados de la entrevista, naturalmente, discordan. 
te, como todo fenómeno apreciado por hombres libres. J\ ¡ientras aJo 
gunos, los menos, la encontraron de provecho para la Orden, otro.l 
estimaron que representaba un fracaso. 

Para cambiar idcas sobre lo que alli se habla tratado, cité a una 
~esión especial del Consejo para el hmes 3 de este mes. En el curso 
de esta sesión, el Querido hermano Labarca manifestó que había sido 
llamado por el Querido hermano Presidente lbáiiez para una audien. 
cia que se llevó a cabo 'el día l Q de junio a mediodía. Según la cuenta 
del Querido hemlano Labarca, en esa reunión se habría consideradl) 
ampliamente lo relativo a la audiencia con el Consejo de la Gran 
Logia de Chile. Asegura el Querido hermano Labarca que la elltr~· 

vi.~ta dejó hondamente preocupado al Presidente, quien le manifestó 
que tenía diversas ideas sobre sus proyectos de Leyes y aún, de re· 
fonnas cOnstitucionales. que deseaba tratarlas previamente CQn la 
)'Iasonería, ante.~ de darlas a conocer al públiro. El Consejo de la 
Gran Logia aoordó manifestar al Querido hermano Ibáiiez, por inter' 
medio del propio Qucrido hermano Labarca, que 110 tiene inconvt· 
!líente en estudiar en su oportunidad los proyectos del Gobierno que 
él queda someter a su romideración, estudio que se hará a la luz de 
los principios de la Orden. 

Tal es la versión resumida de esta entrevista con el Querido 
hernlano Carlos Ibái'iez. 

ALEJANDRO SERANl BURCOS 

Ser. Gr. ~t 

Oriente de Santiago, junio 8 de 1957. 
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